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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

B. AUTORIDADES Y PERSONAL
B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE SANIDAD
GERENCIA REGIONAL DE SALUD (SACYL)

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2016, de la Dirección Gerencia de la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León, de subsanación de la Resolución de 28 de julio de 2016 
del mismo órgano, por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos 
en el procedimiento de acreditación de tutores de formación sanitaria especializada.

Mediante Resolución de 23 de mayo de 2016 de la Dirección Gerencia de la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León, fue convocado procedimiento de acreditación y 
reacreditación de tutores de formación sanitaria especializada establecido en la Orden 
SAN/496/2011, de 8 de abril.

En fecha 28 de julio de 2016 («B.O.C. y L.» n.º 151, de 5 de agosto de 2016), 
la Dirección Gerencia de la Gerencia Regional de Salud resuelve aprobar la relación  
provisional de admitidos y excluidos al procedimiento de acreditación de tutores de 
formación sanitaria especializada, con indicación de las causas de exclusión. Dicha 
relación provisional fue expuesta al público en los tablones de anuncios de los centros e 
instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León, en la página web de la 
Junta de Castilla y León –Portal de Salud (http://www.saludcastillayleon.es) y en el Servicio 
de Información y Atención al Ciudadano (012).  

Advertido que ha sido un error en los listados referentes a la relación provisional de 
la Gerencia de Atención Primaria de Segovia y la del Complejo Asistencial de Zamora, se 
resuelve llevar a cabo las oportunas rectificaciones, que serán expuestas en los mismos 
medios antedichos.

Los solicitantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial de Castilla 
y León», para formular alegaciones, que se presentarán, preferentemente, en el registro 
del centro o institución sanitaria del que dependa la comisión de docencia a la que se ha 
dirigido la solicitud.

Valladolid, 16 de agosto de 2016.

El Director Gerente  
de la Gerencia Regional de Salud, 

Fdo.: Rafael lópez IglesIas
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